RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004774, Ent. N° 5148/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas y de cafetería por el período de dos años con opción a una prórroga automática por un año más;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 26 de julio de 2013, se adjudicó el objeto del llamado relacionado a la firma FEDIR S.A. (DELIBEST) por la suma total de $ 3:000.000 impuestos incluidos por el Ejercicio 2013;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de agosto del 2013 acordó, cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de  $ 3:000.000 impuestos incluidos a favor de FEDIR SA (DELIBEST) previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) que consta intervención preventiva de la Contadora delegada de fecha 12 de setiembre de 2013, por la suma de $3:000.000;

4) que en esta oportunidad se remite, Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 21 de agosto del 2014, por la cual se dispone incrementar, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato de referencia, para el Departamento de Montevideo y el SIRPA en un 60%, lo cual equivale a la suma de $1:800.000 impuestos incluidos;
5) que luce la conformidad de la empresa adjudicataria para la ampliación de la contratación relacionada ut supra;

6) que se adjunta, Autorización para Gastar de fecha 6 de agosto del 2014, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 294, por la suma de $ 1:800.000;  

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, se dispuso que “en los casos de ampliación o prórroga de contrataciones que ofrezcan dudas en cuanto a que se encuentra en ejecución el contrato, debe necesariamente verificarse tal circunstancia previo a formular la propuesta de observación o intervención que corresponda.”;
3) que de las actuaciones remitidas resulta que el contrato se está ejecutando (contratación por dos años), lo que implica el cumplimiento de lo dispuesto por este Tribunal en cuanto a su ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de  $ 1:800.000 impuestos incluidos a favor de FEDIR SA (DELIBEST); 
2) Cometer a la Contadora Delgada el control de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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